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BASE LEGAL DE LA RENDICIÓN DE 
CUENTAS

 LOPCCS Art. 89.- Definición.- Se concibe la rendición de cuentas

como un proceso sistemático, deliberado, interactivo y universal, que

involucra a autoridades, funcionarias y funcionarios o sus

representantes y representantes legales, según sea el caso, que

estén obligadas u obligados a informar y someterse a evaluación de

la ciudadanía por las acciones u omisiones en el ejercicio de su

gestión y en la administración de recursos públicos.



ATRIBUCIONES DE LOS CONCEJALES

 COOTAD Art. 58.- Atribuciones de los concejales o concejalas.-Los concejales o 

concejalas serán responsables ante la ciudadanía y las autoridades competentes por 

sus acciones u omisiones en el cumplimiento de sus atribuciones, estarán obligados a 

rendir cuentas a sus mandantes y gozarán de fuero de corte provincial. Tienen las 

siguientes atribuciones:

 a) Intervenir con voz y voto en las sesiones y deliberaciones del concejo municipal; 

 b) Presentar proyectos de ordenanzas cantonales, en el ámbito de competencia del 

gobierno autónomo descentralizado municipal.

 c) Intervenir en el consejo cantonal de planificación y en las comisiones, delegaciones 

y representaciones que designe el concejo municipal; y, 

 d) Fiscalizar las acciones del ejecutivo cantonal de acuerdo con este Código y la ley.



INTERVENIR CON VOZ Y VOTO EN LAS 
SESIONES Y DELIBERACIONES DEL 

CONCEJO MUNICIPAL

Sesiones 

Ordinarias

Sesiones 

Extraordinarias

Sesión 

Conmemorativa

23 14 1



PRESENTAR PROYECTOS DE ORDENANZAS 
CANTONALES, EN EL ÁMBITO DE COMPETENCIA DEL 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL.

 ORDENANZA QUE REGULA LA REMISIÓN DEL 100% DE INTERESES, MULTAS Y

RECARGOS DERIVADOS DE TRIBUTOS MUNICIPALES, CUYA ADMINISTRACIÓN

Y RECAUDACIÓN CORRESPONDE AL GOBIERNO AUTÓNOMO

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE ESPEJO.

 ORDENANZA PARA EL CONTROL Y MANEJO DE LA FAUNA URBANA Y LA

PROTECCIÓN DE ANIMALES DOMÉSTICOS DE COMPAÑÍA DEL CANTÓN

ESPEJO.



 ORDENANZA QUE APRUEBA LA ACTUALIZACIÓN DEL PLAN DE 

DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y LA 

FORMULACIÓN DEL PLAN DE USO Y GESTIÓN DEL 

SUELOORDENANZA PARA EL CONTROL Y MANEJO DE LA 

FAUNA URBANA Y LA PROTECCIÓN DE ANIMALES 

DOMÉSTICOS DE COMPAÑÍA DEL CANTÓN ESPEJO.

 REFORMA A LA DISPOSICIÓN SEXTA DE LA ORDENANZA DE 

REMISIÓN DEL 100% DE INTERESES, MULTAS Y RECARGOS, 

DERIVADOS DE LOS TRIBUTOS, CUYA ADMINISTRACIÓN Y 

RECAUDACIÓN LE CORRESPONDE AL GOBIERNO AUTONOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE ESPEJO.



INTERVENIR EN EL CONSEJO CANTONAL DE 
PLANIFICACIÓN Y EN LAS COMISIONES, 

DELEGACIONES Y REPRESENTACIONES QUE 
DESIGNE EL CONCEJO MUNICIPAL

 COMISIÓN DE LA FAMILIA:

11 Sesiones 11 Informes

OBJETIVO: Controlar que la Junta Cantonal de Protección Integral de Derechos 

del Cantón Espejo realice un trabajo oportuno en la atención a víctimas de 

violencia. 

92 CASOS

 COMISIÓN DE CONVIVENCIA Y SEGURIDAD CIUDADANA:

3 Sesiones

OBJETIVO: Coordinar acciones con el Comisario Municipal, Jefatura de Riesgos. 



 Se logró la colocación  de una cámara de seguridad de Ecu 911 

en el Parque 10 de Agosto de la Parroquia San Isidro. Mediante 

el convenio ECU 911- GADM ESPEJO



 Gestión para la colocación de rompe velocidades en la Parroquia 

San Isidro y la Ciudad de El Ángel



ATRIBUCIONES DEL VICEALCALDE O 
VICEALCALDESA

Art. 62.- Atribuciones.- Son atribuciones del vicealcalde o vicealcaldesa:

 a) Subrogar al alcalde o alcaldesa, en caso de ausencia temporal 

mayor a tres días y durante el tiempo que dure la misma. 

Durante el año 2024 cumplí las funciones como alcaldesa subrogante por 

dos ocasiones.

Del 03 al 07 de junio del 2024

Del 9 al 12 de septiembre



SUBROGACIÓN DEL  03 AL 07 DE JUNIO

 NECESIDADES Y REQUERIMIENTOS

 • Se solicita continuar con los trabajos de mantenimiento vial en la Parroquia San Isidro.

 • Se siguiere pedir a quien corresponda levantar un informe del funcionamiento del cuarto frío del 
camal y de ser necesario realizar las acciones que correspondan para dar un servicio de calidad.

 • Se recomienda coordinar acciones con la Junta de Agua Potable de la Parroquia San Isidro para 
que en la medida de lo posible subsanar el problema de falta de una válvula que impide hacer el 
mantenimiento de un tanque de agua potable. Se solicitó a EMAPA-E la colaboración para realizar el 
respectivo proyecto.

 4. LOGROS 

 Gracias a la coordinación con el GAD PARROQUIAL RURAL SAN ISIDRO se logró realizar trabajos 
de mantenimiento vial en los siguientes sectores:

 • Vía Santo Domingo – El Molino 

 • Tramo de la vía San Isidro – El Sauco 

 • Calle Gustavo Almeida.





SUBROGACIÓN DEL 9 AL 12 DE SEPTIEMBRE

 NECESIDADES Y REQUERIMIENTOS

Se solicita atender los requerimientos de la Unidad Educativa Especializada ¨Manuela 

Espejo¨

Se solicita llegar a acuerdos con los Gads Parroquiales a fin de cumplir con el proyecto 

de Transporte Escolar.

 LOGROS

Gracias a la coordinación con el GAD PARROQUIAL RURAL SAN ISIDRO se logró 

realizar trabajos de mantenimiento vial en el Sector La Cría. 

Lugo de la reunión mantenida con moradores de la Parroquia San Isidro, y en 

coordinación con la Prefectura del Carchi, pudimos apoyar con el trabajo de excavación 

para que los moradores de la Cooperativa el Iguán se beneficien del agua del rebote.







CUMPLIR LAS FUNCIONES Y 
RESPONSABILIDADES DELEGADAS POR EL 

ALCALDE O ALCALDESA
 Mediante sumilla inserta se me dispone ser MIEMBRO DEL COMITÉ 

DE  ADMINISTRACIÓN Y PLANIFICACIÓN DEL CUERPO DE 

BOMBEROS DEL CANTÓN ESPEJO.

 SEGUMIENTO Y CONTROL A LAJUNTA CANTONAL DE 

PROTECCION DE DERECHOS.



SESIONES DEL CONCEJO MUNICIPAL

Por delegación del Sr. alcalde he presidido:

6 Sesiones ordinarias y 1 sesión extraordinaria:



SESIONES DE CONSEJO PROVINCIAL 
DEL CARCHI

Por delegación he asistido y participado en la Sesiones de Consejo Provincial de Carchi

7 Sesiones Ordinarias y 6 sesiones extraordinarias durante el 2024.

RESULTADOS DIRECTOS PARA EL CANTÓN ESPEJO:

 Aprobación del Proyecto de trasporte social gratuito.

 Equipo caminero trabajando en el cantón Espejo desde diciembre del 2024.

 Aprobación de la ordenanza para el cobro de tasas por servicios de análisis en el

laboratorio de lácteos, agua y suelos del GADPC.



 Proyectos de asfaltado para vías rurales – Cantón Espejo

: Asfaltado de la vía Chitacaspi – Palo Blanco, en la parroquia San Isidro. Cubre 2 km

que permitirá mejorarar la conectividad y fortalecerá el desarrollo productivo de la zona,

con una inversión de $ 500,00

 Proyecto de Construcción de Empedrados y Reempedrados en la Provincia del

Carchi 2024-2025”. 257.000.00USD Cantón Espejo

 Piedra Pintada- MortiñaL

 Potrero Grande- Chigunda- Mortiñal,

 Panamericana-Loma Alta,

 Cerotal- Sector Chaquilulo,

 Sector la Cocha.

 Realice la inspección junto al equipo técnico de la prefectura.



ACCIONES Y RESULTADOS DE Gestión 
PERSONAL Y COOPERACION EN PROYECTOS 

SOCIALES
 Gestión ante el Gad Provincial del Carchi para la entrega de 250 

kits de hidratación al Cuerpo de Bomberos del Cantón Espejo por 

incendio forestar .

 Capacitación en glp/extintores dirigida a propietarios de locales 

comerciales con cuerpo de Bomberos Espejo.

 Gestión ante EMELNORTE para el cambio de algunas luminarias 

la Parroquia San Isidro.

 Apoyo al Gad Parroquial San Isidro para el curso vacacional de 

natación. 



 Junto a la secretaria técnica del Concejo Cantonal de Protección de Derechos

Lic. Maira Erazo realizamos la entrega de 62 jerry cans al Cuerpo de

Bomberos del Cantón Espejo y la REEA, una donación de ACNUR (Alto

Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados).



 Coordinación Brigadas Médicas – Proyecto Carchi te cuida Mujer. Apoyo  

como Vicealcaldesa.

 En coordinación con la Prefectura del Carchi se ejecuta el proyecto “Arte que 

inspira, manos que crean”, en el Cantón Espejo en donde realizaron 
diferentes manualidades con motivos navideños.

 Parroquia  La Libertad



 Parroquia San Isidro- Reubicación de Santa Rosa



 Parroquia San Isidro-Barrio Centro



 El Ángel



 En coordinación con la Prefectura del Carchi se realizó Navidad en familia en el

Cantón Espejo.

 En coordinación con la Prefectura del Carchi se realizó la entrega de raciones

alimenticias a las asociaciones de adultos mayores “San Isidro Labrador”, y “13

de Julio”, Asociación de Discapacidad “Fuente de vida”.

 Entrega de agasajo navideño a los niños y adultos en diferentes sectores del

Cantón Espejo.



 Participación y apoyo a eventos educativos, 

sociales, culturales y deportivos.
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